
raí MIÉRCOLES 4 DE MARZO DE 1846. (6 c u a r t o s . ) 

Eite] periódico se publica todoi loe 
dias etcepío lot domingos, y ss suscribe 
a 10 te, al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle ele Capellanes, nú
mero 10, coarto bajo. 

Los articules, avisos y reclamacio
nes se remitirán á la redacción, esto 
Mecida en la misma imprenta de Pilo, 
francas de porte, sin cuyo requisito na 
se recibirán. — 
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PARTE OFICIAL. 

ADMINISTRACION D E CONTRIBUCIONES INDIRECTAS 

DE L A PROVINCIA EE MADRID. 

• • • * • • 

El Sr. intendente de rentas como presidente 
de la comisión creada conforme al artículo 154 
de la instrucción de consumos fecha i 5 de ju
nio anterior me dice: 

Que a consecuencia de la real, orden de 18 
de febrero último la comisión se ha ocupado en 
el examen de los cupos permanentes acordados 
por la misma el dia 7 del citado febrero y no ha
llando méritos para alterarlos acordó: Que por 
la administración de contribuciones indirectas se 
comunique á los pueblos para que nombren sus 
apoderados y comparezcan en la administración, 
á otorgar las obligaciones de que trata el artíeu-, 
lo 5.°, sección i . 1 del real decreto de 23 de ma
yo último ó esponer en su caso lo que tengan por 
conveniente; de todo lo cual la administración 
dará cuenta á la junta con remisión de las soli
citudes que produzcan los interesados. 

En consecuencia la administración deseando 
que los representantes de los pueblos sufran en 
su despacho el menor retraso posible, estima ne
cesario prevenir que los ayuntamientos del par
tido de Alcalá deben presentarse el dia 11 del 

corriente; los de Buitrago el i 4 ; los de Colmenar 
viejo el 16; los de Getafe el 18; los de S. Martin 
de Valdeiglesias el 10, y los de Chinchón el aa* 
Debiendo todos venir autorizados coa los cor
respondientes poderes para que puedan quedar 
cumplidas las disposiciones acordadas por la c i 
tada comisión. Madrid 3 de marzo de 1846.=: 

Francisco González Alberú, 

Al circular á los pueblos de esta provincia el 
adjunto estado referente á demostrarles el resul
tado que ofrece la liquidación practicada á cada 
uno de ellos por la contribución de consumos, 
cuyo cupo les ha sido fijado por la comisión de 
la propia provincia en conformidad de lo dis
puesto en el artículo 154 del real decreto de 23 
de mayo del año último, no puedo menos de ad
vertirles que las cantidades que respectivamen
te se hallan adeudando por el citado año de 
i845 deben ponerse en tesorería inmediatamen
te, como también las tres primeras dozavas par
tes del cupo liquido que por el presente se seña
lan en el referido estado, en concepto que de no 
verificarlo con la perentoriedad que el mejor 
servicio de S. M . ha menester me veré en la sen
sible necesidad de pedir contra los morosos la 
oportuna ejecución.—Madrid 17 de febrero dé 
iS^6.^ Francisco González ^/¿erií.=Sres. del 
ayuntamiento de. 
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Estado demostrativo de las cantidades que se 
)ial/nn debiendo los pueblos de esta provincia 
por la contribución de consumos del año pro-
xuno pasado de i845, y el cupo líquido que 
por dichat contribución corresponde á los 
mismos por el presente de 1846 con arreglo al 
definitivo señalado por la comisión de la pro
pia provincia después de deducidas las canti
dades pagadas en el primero portas antiguas 
rentas provinciales, jabón, diez por 100 sobre 
encabezamientos jr cupo provisional fijado á 
los mismos por el espresado año de 1845, á 
saben 

Areveda. . • ' . 

Aléala 
Alameda. 

Alameda del V a l l e . 

Alamo 
Alcorcon. . . . 

Alcobendas. 

Alpedrete. . . 

Aialpardo. . . • 

Aja lv i r . . . . . . 

Algete. . • . • 

Ambroz . . • 

A ni b i te. . 

Anchuelo. . . 

A r a vaca. 

Arganda. 

Arroyo-molinos. 

A l a z a r 

Aranjuez. 

Barajas. . . . . 

D a tres. . . . . 

Bayona de T a juña. 

Bastan 

Becerri l . . . . 

Belmonte de Tajo. 

B e r z o sa. 

Benturada. 

Berrueco. 

Boadi l la del Monte. 

B o a l a . . . . 

Draojos 

Brúñete. . . . . 

Brea. . . . . 

Buitrago. 

Bujes. . . . . 

B'istanriejo. 
Cabrera de Buitrago. 
Cadalso.. 

Camarma de Encima. 

Camarma del Cario. 
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1845. 
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Camarma ele Eslcruclas. 

Campo Real . . 

Campo A l v i l l a 

Canencia. 

Canillas. : 

Canillejas. . 

Carabanchel de arriba 

Carabancbel de abajo 

Ca rabana, . • 

Cabanillas de (a Sierra 

Casarrobuelos. • • • 

Casas de Navas del Rey. 

Caserío del Encinar . 

Caserío de Vi/ches. 

Cenicientos. 

Cerceda. . . . ' , 

Cercedilla. • . 

Ce r ve ra. • • 

Cbamartin. • 

Chapinería 

Chinchón. 

Chozas de la Sierra. 

Ciem pozuelos. . 

Cinco V i l l a s de Buitrago 

Colmenar del A r r o y o 

Colmenar de Oreja. 

Colmenar Viejo. 

Colmenarejo. 

Collado mediano. • 

Collado V i l l a l v a . . 

Coslada. • 

Corpa. . . . 

Coveña. 

Cubas. • . . . 

Daganzo de A r r i b a . 

Daganzo de Abajo. 

Estremera. . . . 

Escorial . 

Fresnedillas. 

Fresno ( E l ) . . . 

Fresno de T o r o te. . 

Fuencarral. . • 

Fuenlabrada. . . 

Fuente el Fresno. 

Fuentiduena de Tajo. 

Fuente el Saz. 

Galapagar. . . 

Gandul las. . 

Garganta y Cuadron. 

Garganti l la . 

Gascones. 

Getafe. 

Griñón. 

Granja de la Cabe 

Guadalix. 

Guadarrama. 

Hiruela ( L a ) . 

Horcajo y Aoslos. 
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Horca judo. • . > . . . 
I fortaleza. , . • • 
Hoyo de Manzanares. . 

Humanes. 

H u m e r a . . • • 

Hueros (Los) 

Leganés. . • • • « 

Loeches. • . . . 

Lozoya 

Lozoyuela 

Madareos 

Majadaonda. 

M a n j i r o n 

Manzanares el Real . . 

M a t a el P i n o . 

Meco. . . . . . . . . 

Mejorada 

Miradores de la Sierra. 

Mol inos (Los). 

M o l a r ( E l ) . . . . 

Montejo 

Moraleja de Enmedío. 

Moraleja la Mayor. • 

Moralzarzal . • • . 

Morata 

Móstoles 

ÍSavaeerrada. . . . 

fíavalquejigo. . . . 

I^avalagamella. 

Navalafucnte. • , 

INavalcarnero. . . . 

INavarredonda. • 

Navas de Buitrago. 

Olmeda de la Cebolla. 

Orusco 

Oteruelo d*l Val le . . 

Paracuellos. 

P a r d o ( E l ) . . . . 

P a r l a . 

Paredes de Buitrago. . 

Patones. . . . . 

Pedrezuela 

Pelayos 

Peralejo. . . . . 

Perales del Río. . . 

Perales de M i l l a . • . 

Perales de Tajuña. 

Pesadilla. . . . 

Pczuela de las Torres . 

P i n i l l a de Buitrago. . 

P i n i l l a de Lozoya. 

Piñuecar y Vellidas. . 

P i n t o 

P o l voranca. 

Pozuelo del Rey. . . 

Pozuelo de Alarcon. 
. . . . • »»«•» • 

Pradeña del Rincón. . 

P r a d o ( E i ) . . . . 
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Puebla de la Muger muerta 

Quijorna. • 

Rascafria. • • . 

Redueña. . . • 

Rejas 

R i v a s 

Rivatejada. . . • 

Robledo de Chávela. 

Robledil lo de la J a r a 

Robregordo. 
Romanil los. 

Rozas (Las). 

Rozas de Puerto R e a l 

Sacedon de Canales. 

Santorcaz. . 

Santos (Los) . 

San Agustín. 

San Fernando. 

San Lorenzo. 

San Mames. 
San Martín de la V e g 

S. M a r t i n de Valdeíglesias 

S. Sebastian de los Reyes 

Sta. María de la Alameda 

Serna ( L a ) . . . 

Serracines. . • 

Serrada. 

Serranillos. . 
Sevilla la Nueva. . 

Siete Iglesias. . • 

Somosjerra. 

Talamanca, 
Tielmes. . . % 
Torrejon de la Calzada 
Torrejon de Velasco. 
Torrejon de Ardoz. 
Torres 
Torrelaguna. 
Torrelodones. 
Torremocha de Uceda 
Vacia-Madrid. 
Vaezuela. 
Váida rácete. 
Valdelaguna. 
Valdcmaqueda. 
Valdemanco. 
Valdemorillo. . . 
Valdemoro . . f 

Valdepiélagos. . . 
Valdctorres. 
Val deolmos. 
Va Id i lecha. 
Val verde. 
Va llecas. 
Villalvilla . . 
Villar del Olmo. . 
Vetilla de san Antonia 
Vellón ( E l ) . • . • 
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Vícálvaro . . -

• 6 7 3 0 2 0 

Villafranca del Castillo. . 
Villamanrique de Tajo. . 4 2 4 3 I O 

Villamaota 831 6 
• 

: Villanueva de la Canadá. 3 8 8 i 5 

Villanueva del Pardillo., . 1273 16 3 o o o 

Villarejo de Salvanés. 3 4 7 6 1 5 

4 Villaverde. . . • • 
• 

V i Ha viciosa. . •18 

Villavieja 5 l 2 7 2 6 9 8 2 

Zarzalejo, . . , . 7 7 5 i 2 4 

Zarzuela del Monte. . • 

PARADORES. • 

Del Puente Viveros. . 
591 5 

De Ntra. Señora de Buen -

176 3o 8 6 2 3o 
De S. José de Matas altas. 100 2 

De Villaverde. . . . 176 3 2 

* 2 5 4 8 0 12 i i 5 5 7 5 3 5 

Madrid 27 de febrero de 1846.—Francisco 
González Alberú. 

N. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Dirección general de caminos, canales y puer
tos. 

Esta dirección general ha señalado el dia 
i .° de abril próximo á las doce de su mañana 
en la sala de la misma y en la ciudad de Gero
na ante el señor gefe político para el segun
do remate del arrendamiento por dos años del 
portazgo del Suro de la Palla en la cantidad de 
58,a38 rs., y el primero de Pont de Molins en 
19,2 8 5 rs. 

También tendrá efecto en el mismo dia y 
ante la dirección general el primer remate del 
pontazgo de Fuentiduena en la cantidad de 
74*202 rs. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán 
de manifiesto eu la portería de la espresada di-
reccion general. 

1 i \ • 

Se halla vacante la secretaría del ayunta
miento de Humanes de Madrid, partido de G e 
tafe, por renuncia del que la obtenía; su dota
ción sigo rs. vn. anuales pagados del fondo de 
propios. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, 
francas de porte, al presidente de dicha corpo
ración, en el término de 110 mes. 

Se halla vacante el magisterio de niñas del 
lugar de Vicálvaro, distante de Madrid una le* 
gua, cuya dotación es de 7 rs. diariosy casa, pa
gados mensualmenter las que aspiren á obtener 
dicha plaza dirigirán sus memoriales francos de 
porte al presidente del ayuntamiento constitu
cional de dicho pueblo hasta el ao del corriente 
mes. 

Sociedad económica matritense. 
• . . . 

Por acuerdo de esta sociedad se esponen al 
público en su sala de juntas, calle del Turco, 
núm. 9 , piso principal, dos mesas y un velador 
con tableros de embutidos de maderas imitan
do á piedra mármol y pies tallados y dorados 
hechas en Sevilla por el tallista escultor D. José 
Borreguero. Las horas de esposicion serán de 
once de la mañana á tres de la tarde de todos los 
dias desde el 4 al 18 del corriente. 

Madrid i . ° de marzo de 1846.=Francisco 
Hilarión Bravo, secretario. 

En el soto de la duquesa sito en la jurisdic
ción de Algete, frente á la venta de Pesadilla se 
abre la parada de los años anteriores que con» 
cluirá el 28 de junio. 

MERCADO. 

Madrid 3 de marzo. 
* 

Trigo de 39 á 34 rs. fanega. 
Cebada de 16 á 17 id. id. 
Algarrobas de 221/2 á a3 id. id« 
Aceite de 5o á 52 rs. arroba. 
Id. filtrado á 56 id. id. 

MADRID: Imprenta de D. M A N U E L P I T A . 


